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préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinw
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su aetividad,-durante
los cinco primeros años impro~bles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 3 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Esm,io de Hacienda.

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del ré~men que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de dicíembre, y al procedimIento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la Empresa «Sasra,
Sociedad Anónima», los siguientes beneñcios fiscales, sin perjuicio de su
modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo 93.2
del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al que
se encuentra adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de junio
de 1985. .

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación de las
plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-EI beneficio fiscal relacionado en la letra A) se aplícará a
partir de la fecha de solicitud de inclusión en el régimen de zona de
preferente localización industrial agraria y dentro del plazo previsto para
la instalación en el plan autorizado por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.
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14840 ORDEN de 17 de mayo de 1989 por la que se concede a la
Empresa «Sagra. Sociedad Anónima)!. los beneficios fisca
les que establece la Ley 15211963. de 2 de diciembre. sobre
industrias de interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación de 20 de abril de 1989, por la que se declara comprendida
en zona de preferente localización industrial agraria, al amparo de lo
dispuesto en las Ordenes de ese Departamento de 16 de septiembre de
1983 y 26 de abril de 1984, a la Empresa «Sasra, Sociedad Anónima»
(número de identificación ·fiscal A-25.008.046), para la adaptación de
una industria cárnica de matadero de aves en Fondarela-Mollerusa
(Lérida);

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de junio
de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha, 1 de enero de 1986,
cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios
solicitados, y que, por otrlt parte, la Ley 30/1985, de 2 de agosto, !la,
deropdo a partir de la misma fec!la, 1 de enero de 1986, el Impuesto>
Veneral sobre el Trátíco de las Empresas y el Impuesto de Compensa-
ción de Gravámenes Interiores; ,

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletln Oficial del
Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletin
Oficial del Estado» de 13 de mayo); Orden de 19 ~de marzo de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo), y de~ disposiciones
reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 58/1985, de 23 de diciembre, sobre
mcentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos,
mantendrán su vigencia durante un año, a contar desde la entrada en
vigor de dicha Ley, y que los expedientes en tramitación hasta ese
momento continuarán rigiéndose por las disposiciones a que se hubieran
acogido en cada caso las solicitudes, circunstancia que se da en este
expediente, solicitado el 16 de junio de 1986,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la Ley 152/1963,
de 2 de dicíembre, y artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, ha tenido a bien disponer:
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previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre (<dloletin Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 5.333 de
inscripción,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Aetos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las Que se devenJUen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Em~ de Que procedan la· mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral. .

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta~
dos,· para las que· se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de Inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
J)Odrán ser prorrogados en los supuestos preVistos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986, .' '" .

Segundo.-Igualmente 80zará de hbertad de amorl\ZaC1on refenda a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su acti~~ dur.ante
los cinco primeros años improrropbles, contados a partlr.del pnmer
ejercicio económico que se iniCle una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 3 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo: Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

14839 ORDEN de 3 de mayo de 1989 por la que se conceden los
benrlicios fiscales previstos en la Ley 1511986. de 25 de
abril, a la Empresa «Goldem Farm, Sociedad Anónima
Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Goldem Farro,
Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación fiscal
A-78950078, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Admimstrativo de Sociedades
Anónimas LaboralesT habiéndole sido asignado el número 5.400 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer .10 siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se deven$Uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en Derecho, de bIenes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jundicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
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la instalación en el plan autorizado por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

El beneficio fiscal relacionado en la letra B) se concede por un
período de cinco años a partir de la publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado».

Sin embargo, si el establecimiento o ampliación se hubiesen iniciado
con anterioridad a dicha publicación, el plazo de cinco años se contará
desde su iniciación, pero nunca antes de la fecha que figura en el
apartado quinto siguiente.
, Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los beneficios
concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos
bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en elarticulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:

«Masía Vallfonnosa, Sociedad Anónima» (expediente 8-608/85).
Número de identificación fiscal AOS.656.688. Fecha de solicitud: 30 de
diciembre de 1985. Peñeccionamiento de su bodega de elaboración y
embotellado de vinos y cavas en Vilobí.del Penedés (Barcelona).

«Bodega Cooperatíva Virgen de la AsunciÓn» (expediente BU-2/85).
Fecha de solicitud: 30 de octubre de 1985. Núrilero de identificación
fiscal F.09.005.760. Perfeccionamiento de su bodega de elaboración,
crianza y embotellado de vinos sita en La Horra (Burgos).

«Bodega Nuestra Señora del Rosario .. de Bullas» (expediente
MU-643/86). Número de identificación fiscal F.30.003.412. Fecha de
solicitud: 30 de junio de .1986. Peñeccionamiento de su bodega de
elaboración y emboteUado de vinos, en Bulla (Murcia).

«Heras, Sociedad Anónima» (expediente Tü-4I/86). Número de
identificación fiscal A.45.016.730. Fecha de solicitud: 15 de julio de
1986. Perfeccionamiento de su bodega de elaboración de vinos, sita en
Puebla de Almoradíel (Toledo).

«Sabiniano Santos, Sociedad Limitada» (expediente T0-39f86).
Número de identificación fiscal 8.45.032.372. Fecha de solicitud: 15 de
julio de 1986. Perfeccionamiento de su bodega de elaboración de vinos
en Puebla de Almoradiel (Toledo).

«Vicente Gandia Pla, Sociedad Anónima» (expediente V-387/85).
Número de identificación fiscal A46.019.063. Fecha de solicitud: 17 de
diciembre de 1985. Traslado, ampliación y perfeccionamiento de su
bodega de elaboración y envasado de vinos, sita en Chiva (Valencia).

«Vicente Gandía Pta, Sociedad Anónima» (expediente V-257/86).
Número de identificación fiscal A46.019.063. Fecha de solicitud: 25 de
abril de 1985. Perfeccionamiento y. ampliación de su bod,ga de
elaboración, almacenamiento, tratamiento y envasado de vinos en
Chiva (Valencia).

«Vicente Gandía Pla, Sociedad Anónima» (expediente V-611/85).
Número de identificación fiscal A.46.019.063. Fecha de solicitud: 12 de
diciembre de 1985. Ampliación y peñeccionamiento de su bodega de
tratamiento y envasado de vinos sita en Valencia.

Lo que comunico a V. E. a sus efectos.
Madrid, 17 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda,

14842 ORDEN de 17 de mayo de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
abril, a la Empresa «L'Atino. Sociedad Anónima Laboral».

Yista la ips:tancia fonnulada por el representante de «L'Atino,
SOCIedad Anontma Labora!», COn CIF A4720S061. en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986 de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y . '

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre· tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril'

,Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
arhculo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
soh~Itante se· e~c~entra inscrita en el Registro Administrativo de
SoCiedades Anommas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 5.815 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos ha
tenido a bien disponer lo siguiente: '

l.o Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente menciona
das. se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre

ORDEN de 17 de mayo de 1989 por la que se concede a la
Empresa «Masía Vallformosa, Sociedad Anónima», y siete
Empresas más los beneficios fiscales que establece la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentac!ón de 6 y 7 de abril de 1989, por las que se declaran
comprendidas en zona de preferente localización industrial agraria al
amparo de lo dispuesto en la Orden de ese Departamento de 20 de
septiembre de 1983 a las Empresas que al final se relacionan;

Res~ltando que, en el momento de proponer la concesión de
benefiCIOS fiscales, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de junio
de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de·enero de 1986
cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios
solicitados, y que, por otra parte, la Ley 30/1985, de 2 de ag-osto ha
derogado, a partir de la misma fecha 1 de enero de 1986, el Impu~sto
General sobre el Tráfico de las Empresas y el Impuesto de Compensa.
ción de Gravámenes Interiores;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986)
modificado por el Real Decreto 93211986. de 9 de mayo (<<Iloletí~
Oficial del Estado» de 13 de mayo); Orden de 19 de marzo de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo), y demás disposiciones
reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 58/1985, de 23 de diciembre, sobre
Jncentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos,
mantendrán su vigencia durante un año, a contar desde la entrada en
vigor de dicha Ley, y que los expedientes en tramitación hasta ese
momento continuarán rigiéndose por las disposiciones a que se hubieran
acogiqo en cad;a.caso las solicitudes, circunstancia que se da en este
e?CPc:dlente, sohCltados en la fecha que figura en el apartado quinto
SIgUIente,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
confonnidad con lo establecido en el artículo 6.0 de la Ley 152/1963
de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 d~
agosto. ha tenido a bien disponer.

Pri~ero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglaJ;I1entarias de
cada tnbu~OI a las específicas áel.~men que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diCiembre, y al procedimiento señalado por la· Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las Empresas que al
final se relacionan los siguientes beneficios fiscales, sin perjuicio de su
modificación o su~ión por aplicación, en su caso, del artículo 93.2
del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Europea. al que
se encuentra adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de junio
de 1985.

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación de las
plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-EI benefi':io fiscal relacionado en la letra A) se aplicará a
partir de la fecha de solicitud de inclusión en el régimen de zona de
preferente localización industrial agraria y dentro del plazo previsto para

El -beneficio fiscal relacionado en la letra B) se concede por un
período de cinco años a partir de la publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado».

Sin embargo, si el establecimiento o ampliación se hubiesen iniciado
con anterioridad a dicha publicación, el plazo ce cinco años se contará
desde su iniciación. pero nunca antes del 16 de Junio de 1986, fecha de
solicitud de los beneficios.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los beneficios
concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos
bonificados.

C,:!3!f:o.-Contra la presente Or~en podrá interponerse recurso de
reposl~ó~, de acuerdp ,con ~o preVIsto en el.a~cu~o 126 de la Ley de
Pro~dlmlento AdmInIstratIVO, ante el Mmlsteno de Economía y
HacIenda, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de su publicación.

Lo q1.!e comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 17 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),

el Director general de Tnbutos, Miguel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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